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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTANU- 
  

TOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA INDUSTRIA » 
  

IMPR£SOS PLASTICOS " IMPABPLAS * Sa A. «- 
  

CUANTIA 3; Y 214* 600,000 ,00 +. = += +=. - o. om 
  

  

  

  

  

En la ciuisá de Machala , capital de la Frovincia - 

de El Oro en la Repíplica del Ecuador, hoy dincio- 
pr 

cho de Diciembre de mil rovecientos ochenta y sela ; — - Ds E 

ante mí, Doctor Milton Serraro Aguilar, Notario Pó- 

blico Primero de este Cantón , comparece al  sefor Se 
  . ise 

gundo' ármingel Carchi Salazar quien declara ser ecu 
_—__€»5»uu__ __OAQXÁÚ€ ÉÑ . 

toríano , casado , Ingeniero 

  

Comercial , domiciliado en. 
  

esta ciudad , que interviene a nombro de. la Compa. r 
  

fila Anónima Iriustria e Impresos Plásticos " Jupreplas 
RT o” mp, 

BD. Ads y a la que represcota €n Éa enliaad de doren 
  RS 
te y representante legal , cuyos documentos ¿juetifica 
  

tivos de personería al fímol es AGCSgÚON y mayor de 

ejad , capaz ante la ley y vonocido por mí de 10 
  

que doy fe .- Bien instruldo on el objeto Y rosul- 

tedos de esta escrátuse de AUMENTO DR CAPIZAL Y BB! 
  

  

  

PORMMA D¿ ESTADUZOS Di LA COMPAÑIA ANONIMA, INDUSTRIA 

B  IMPARSOS PLASTICOS " INPREPLAS " Y. de , a la que + 
: un z 
  

procede líbre y voluntariamente , para 8u 0 tor gamio nu 

to me presenta la Minata , que 00pio 1 == - o. o o8l 
  

_ SESQD. NOTARIO + Sírvase autorizar una escrifura póbli- 

ca de aumento de Capital y Reforma 68 Embatutos, 
  

contenida en las siguientes Cclfuoulas.:t-. --.. 
  

PRIMERA: INTENVINIENMIES . - Compacece 8 la cole- 
      bración de la presente escritura pfbidos el oeñon .!



  

  

Ingeniero Comercial Segundo Arnangel Carchi Salazar,          
en seu calidad de Gerente y representante, legal de 

  

la . Compañía Anónima Industria e.. Impreso.p, Plásticos EA e APEEOO,  P S 

" IMPRSPLAS "__S. Ac y conforme lo acredita con el - 
Az 

pombramiento que se adjunta a esta escritura públi 

  

  

ca en calidad de instrumento habilitante y kÁebida- 
  

mente autorizado por la Junte General Universal de 
  

accionistas de la Compañía , de fecha dicciciete de 
  

Agosto de mil rnoyecientos ochusta y 5el1s +» =- “- 
  

SEGUNDA: alecnisiiia - Uno) . - La Compañía '- 
E 

Anónima Imustria e Impresos Plásticos " IMPALPLAS " 
  

38. Ae se constituyó mediante escritura pública 0tor 
A E A 
  

gua en la ciudad de Machala , ante el Notario Je 
  

gurdo del Cantón Machale Doctor José Javier Cabre- 
  

ra Román el nueve, de, Julio. .4e. Mil, poveci“ntos - esqui rl e 

ochenta y cinco .y fue aprobida mediante resolución 
  

nímero ochenta y cinco - dos - uno - an - cero  1il 
  

seiscientos treíxte y sels del sefor Intemiente de 
     

    Compañilas de fecha nueve de Ag de mil novo -- 
  

   

  

cientos ochenta y cinco e fcrita cn 01 negistro 
  

    

   

Mercantil del. Cantón Machnl 
a 

del _ni mo año. - - Dog) 

, 81 quince de Agosto, 
  

  

depored Ja 
  

ver esl de So cio s de la Compañí:: Avénima Inlastcia 
Seen an ROTTEN CITA e. as MS A ai                 

    

  
| 

  

e Impres08 Plásticos ” INPABPLAS Sede, oslebrada “a 

A O A 5 

el aía diecisiove de EA "de “mil mveciento s o- 
" ms iria me 

E AN e 

  

  

  

agrega a esta escritura en culided de habilitante 
  

i 

. .) 

_ . i 

chenta y seis , cuya "copia certificada también se - | 

¡ 
al 
o   

  

resolvió, por unenimidad + Uno) .- Aqmentar el Capi mo 
A



-= dos - 

  

tel rocial original de DOS MILLONES DE SUCRES a la 
Apo 

  

eumáa total de DIBCISBIS MILIONES GBISCIENTOS MIL SU 
* 2 o 

= 

, CAES , repartidos conforme a lo determinado en dicha 
  

Tuntá General: Universal de Accionistas y Dos ) +»- Sus» 
  

eríbir les nuevas acciones; Tres ) . - Reformar 108 - 

Estatutos de la Compañía ; y, Cuatro ) +» +» Autorizar al 

Gerente para que realice el trémite de aumento de 
  

. capital social hasta su terminación ». ==» - mo 

  

TERROÚUBERA:. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 

| TUTOS . == Con los antecedentes expuestos , el Ingeníe- 1 
  

  

2 “ ro Segundo Armangel Carchi Salazar en Bu calidad de 

a Gerente y representante legal de Imustría e Impré= 

“ eos Plásticos " IMPAEPLAS " JH. As y debidamente autori 

  

  

, zaño por le Janta General Universal .de Accionistas 
. 
  

de la prerombrade Compañía , declara que el capital 
ww 

- z*ocíal queda aumentedo a la suma de DIECISEIS MI - 
1 

  

  

LLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES ( Y 16'600.000,00 ) , dí- 
17 
  

e vididos en mil eeiscientas sesenta acciones Ordina - 
  

rias y nominstívas de Diez míl sucres cada una . - 
.” 
  

Kn consecuencia , los artículos quinto , sexto de la 
  

  

  

  

  

  

  

«we 

a cláusula segunia e los estatutos de la Compañía A= 

” rónima «Imustria e Impresos Plásticos " IMPREPLAS " 8, 

. k+ , constantes en la escritura pública otorgala an- 

. .” te el Notario VJegundo» del Cantón Machala , Doctor Jo 

-. sí Javier Cabrera Román el nueve de Julio de mil 

» mveciertos ochenta y Cinco , quedan: reformados de la 
  

Siguiente -MBMera.1 == -—------ >... ---. 
      CAPITULO SEGUNDO : DEL CAPITAL y ACCIONES Y  ACCUIONIS — 
 



  

TAS » - ARTICUIO QUEIAO : DBL CAPITAL SOCIAL. - El cg 
| pital octal de la Compañía es el de DIEG SEIS E 

DIONES SEISCIENTOS. MIL SUCRES ( y 16' 600 000, oo ) 2 

ago en un mil seiscientas. se senta ( 1.660 y accio - - 

  

nes ordinarias rominetivas , de un valor de_ Dior mil 

sucres ( SÍ 10.000,00 ) cada una , capital que ha et- 

do Integramente suscrito y pagado en eu totalidad - 
  

por los socios en numerario y de cortado de la - 

siguiente manera : Socios Accionistas » — ALFERO - dio 

CARCHT SALAZAR . >» Acciones suscrítas y pagaías cua: 

renta . -» Capital pagado en numerario cuatrocientos - 

mil aucres » - Total de capital pagaño cuatro ciento a 

¿Jpál suoren » - Socios Accionistas + Asa N.'- SALA - 

4AB IMBAQUINGO . - Acciones suscritas y pagadas Sil — 

renta. + » Oapital pagado en numerario cuatrocientos 
  

mil sucres +.» Total de Capital pagado, cuatrocientos - 

mil snores «7 Socios Accionistas » - URL PARBA 0 - 
  

et? 

04 . « Acciones suscritas y pagadas : digame. - Gapi 
  

tal pagaño> en numerario: cien mil suorem. -— Total - 
  

de ce a Pagado : cien mil sueres +» - Socios A0010= 
  

altas . ” - ÉUDORO PABRA OCHOA . - Acciones  suacritab y 
  

pagadas: BOI - Capital pagado en numerario +. » Gién 

mil eucres . - Totál de capital pagado .». -» (Wien .mi1l 

smuores » — Socios Accionistas . — GÍOBIA PARRA 0 - 

CHObd . - áccionea suscritas Y pagadas: mil ¿> 

nientoa se sopta . - Capital  pagedo en numerario a 

Quince millones seiscientos mil gucreg +. - Total 

  

  

      de capital pagado + Quince millones seiscientos mil - 
  

cerrprra
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“Ciudad,- " 

-= tros - * 

Machala, Agosto 19 de 19, 

> bd 
Sr. 115. COlila r 

SEGUNDO ARMANGEL CARCHL Lado.) 

De mis consideraciones: 

Me es ¡rato comunicar a Ul,. que la Junta Ceneral Extraordina=" 

ría, co sesión celebrada el 17 del mes y año en fUrs9, tuyo » 

el aciarto de designarlo como CERENTE de la Compaita ANONIMA 

INDUSTRIA E IMPRESOS PLAS PICOS "¡MPREPLAS"” Sa dei por | el tiam 

po de 5 años, de acuerdo u los Estatutos contenido en la Es=+ 

erltura Pública de Constitución, otorgada en la ciudad de Ma» 

chala, ente el Notario Segundo Dr. José Javier Cabrera Román, 

el 9 da Julio de 1035 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala, el 15 de agusto de 1985, Aprobada mediante Ka 

solución Nos 85-2-=1-1-01036, dictada por el Señor Intendente 

de Compañífas, el 9 du ágoutu de 1985, De conformidad con el 

Artículo Vigésimo Suxto de luy Eutatutos, como Gexentey, tásng 

Ud. la representación luzal, Judicial y oxtrejudicial de cdi» 

cha Compañíu. 

Muy Atontamunte, 
AN PA E ; TS 

» 

e y 
Gorpién abazás Ll. 

Secréátario ad-hoc o 

á4cepto desempenar licl y legulmente el cargo de Gerente de la 

“Compañía anónima INDUSTR LA 4 IMUKESOS PLASTICOS "IMPREPLAS" = 
A 

Machala, Agosto 19 due 1955 

   
8 2) er es. y Pra 

Los Com, Segur ps" gel Curchi Salazar



    

WICO:: que el ovescile lo iramiento en Xerox. 

copia, es igual «su original, el mismo Que 

consta inscrito en cl itenistro Mercantil con 

el No. 277 y avoiado en cel lepertorio bajo 

20 Arosto dl          

  

el No. 57% 

chela, a diecisiete de Diciembre de mil nove 
roo mea : IN A 

ojentos. ¿Oehen la y seigsr El Registrodor Mer” 
qe ? 

SS RES A 

Aky na 
HEGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON MACHALA 
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>”
.



4 
) 

E 

1 

2 

— CUETTÍO 

ACTA DE JUNIA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS lr. - 
-05 

Cc
 

DE INDU>TRIA E IMPltis5os PLASTICOS "IMPREPLAS S.A." 

En la ciudad de Machala, a los diecisiete días del mes de agoste de mil nove 
cientos ochenta y seis, a las dieciocho horas, en la sede de Industria e Impresos 

Plásticos IMPREPLAS 5,4., ubicada en las calles Francisco Gumal“y 10 de Agosto, - 
en la ciudad, de Machala, se encuentra reunido todo el capital pagado de la compa 

"fifa, integrado por las siguientes personas: Sra. Gloria Parra Ochoa de Carchi, - 

propictaria de 150 acciones de diez míl sucres cada una, equivalente a =—=ontmmema 
Y 1'500.000,00 de capital pagado; Ledu. Alfero Aripsto Carchí Salazar, propietario 
e 20 acciones de diez mil sucres cada una, equivalente a Y 200,000,00 de capital 
pagado; Sr. Germán Salazar Imbaquingo, propietario de 20 acciones de diez mil su 
eres cada una, equivalente a Y 200,000,00 de capital pagado; Ing, Eudoro Parra - 
Ochoa, propietario de cinco acciones de diez mil sucres cada una, equivalento a 
cincuenta ril sucres de capital pagadoj y, Sr. Manuel Parra Ochoa, propietario de 
cinco acciones de diez mil sucres cada una, equivalente a Y 50.000,09 de capital 
pagado. Los socios presentes, que totalizan el 100% del capital social de la com 
pañía, es decir la suma de Dos Millones de Sucres (SY 2'000.000,00), resuelven, 
por unanimidad, de acuerdo con el Art. 280 de la Ley de Compañias, constituirse - 
en Junta General UNIVER>AL de accionistas de la compañía, quedando fijado también 
por unanimidad, el siguiente orden del día a tratarse: : 
1).- Aumento de capítal social;j 2).- Suscripción de las muevas acciones; 3).- Re- 
forma de Estatutos; y, 4).- Autorizar al Gerente para que realice el trámite de 
aumento de capital social hasta su terminación. * Preside la Junta Universal de - 
Accionistas la Sra. Gloria Parra Ochoa de Carchi, quien también es Presidente de 
la compañía y actúa como Secretario de la Junta el Gerente de la compañía Ing, Con 
Segundo Carchi Salazar, A continuación, so puta a tratar el primer punto del 0r 
den del días AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL, la Presidenta solicita al Gerente que ex 
plique las rasones por las que la empresa dobe aumentar su capital social; el lam 
Segundo Carchi manifiesta que, de acuerdo al numeral sexto de la Resolución NROt1 
de las Subsecretarías Regionales de Industrias, Comercio e Integración en el Líto 
ral y de Finanzas y Crédito Público del Litoral, de fecha 6 de enero de 1.086, In 
dustria e Impresos Plásticos IMPREPLAS S.A. debe aumentar su capital actual de -» 

“dos míllones de sucres a un mínimo de dieciséis millones de sucres en el plazo má 
ximo de dPeciocho meses, contados a partir de la indicada Resolución, para poder 
continuar beneficiándose de todos los rubros concedidos en dicha Resulución que 

"le concede a la empresa do calidad de industria de tercera categoría, de acuerdo 
con la Ley de Pequeña Industría y Artesanía. 

Luego de varias deliberaciones, los socios, por unanimidad, resuelven aumon 
tar en Y 14'600,000,00 ol capital social de la compañía Industria o Impresos Plás 
ticos IMPREPLAS SLA., valor que sumado al capital pagado inicial, suma la cantí- 
dad de :Y 16 '600.000,00» » 

Luego, se trata el segundo punto del orden del días SUSCRIPCION DE LAS NUE 
VAS ACCIONES. Consultados que fueron los sociom por la Presidencia, acerca de la 
manera como ha de integrarse el nuevo aumento de capital, expresan su voluntad de 
la siguiente manera: El Ledo, Alfero Ariosto Carchi Salazar, propietario de 20 
acciones de díéz mil Sucres cada una, resuelve aportar para el aumento de capital 
social la sua de Y 200,000,00 en numerario, valor que cubre co las entregas on 
nunerario qué ha venido realizando a la compañía y además ronuncia al rento de la 
parte proporcional que por el derecho de preferencia le corresponde en el monto » 
del aumento de capítal, en favor de otro socio que deseare aprovschurioj el  3r. 
Germán valazar Imbaquingo propietario de 20 ncclones de dios míl suecres cada una, 
resuelve aportar para ol aumento de capital social, la uuma de Y 200.000,00 en nu 

merario, aporte que cubre con las entregas efectuadas en numerarió a la compañía 
también renuncia al rosto de la parte proporcional que por su derecho de preferon 
cía le corresponde en el presente aumento de capital¿'el Sr, Manuel Parra Uchoa y 
propictario de cinco acciones de diez mil sucros cada una, resuolve aporter para 
el aumento de capítal la suma de cincuenta mil sucres, valor que quiro con los - 
aportes en numerario que ha venido realizando a la compañía y renuncia al resto - 
de la parte proporcional que por su derecho de preferencia, le corresponde en es 
te aumento de capital social; el Ing. Eudoro Parra Ochoh, propietario de cinco 
acciones de diez wil sucres cada una, resuelve aportar la suma de cincuenta mil 
Sucres, aporte que cubre en numerario con las entregas efectuadas a la compañía y 

renuncia al resto de la parte proporcional que por su derecho de preferencia le - 
corresponde en el aumento de capital social; y, la Sra. Gloria Parra Uchoa de Car 

chi, propietaria de 150 acciones de diez mil sucrea cada una, heciendo uso de su 

derecho de preferencia y en consideración a la expresa renuncia que de los suyos



hicioren sus consocios, resuelve aportar la suma de catorce millones cien mil su- 
sres en numerario, valor que cubre con las entregas en numerario que ha venido - 

realizando a la compañía. Con lo que queda cubierto y pagado la totalidad dol au 
sento de capital que queda fijado en Y 16'600.000,00, y para mayor claridad so - 
xnexa a la premente acta un cuadro demostrativo. Todo lo cual es aceptado en for * 
sa unánime por les accioniatas presentes. : , 

Tercer Punte.- REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. La Junta General Univer 
sal de accionistas resuelye por unanimidad aprobar el aumento del capital social 
yr consecuentemente, preceder a la reforma de los Arts. 3 y 6 del capítulo segundo, 
claúsula segunda, de lom estatutos de la compañía Industria e Impresos Plágticos — * 
IMPREPLAS 5.A., constantes en la cscritura pública otorgada 'ante el Notario Segun 
do del cantón Machala, Dr. José Cabrora RomÉn, el 9 de julio de 1,980), de' acuerdo 
con el siguiente textos 0: CR 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL, . ACCIONES Y ACCIONISTAS4 ¡007000 

ARTICULO QUINTOs DEL CAPITAL SOCIAL,- El capital social de la con ñla' e. de 
DIECISEIS MILLONES SBISCIENTOS MIL,'00/100 SUCRES (S 16'$00,000,00), dividido en 
un mil seiscientos sesenta (1.660) acciones ordinarias y nominatiyas, de.un valor 
de diez mil sucres (Y 10.000,00) cada una, capital que ha side Íntegranenté sus - 
erito y pagado en bu totalidad por los socios en numerario y de contado de la si 
guionte manera: Socios Acclonistañ.o ALFERD A. CARCHI SALAZAR,» Abefones suscriz 
tas y pagadas cuarenta,- Capital pagado en numerario cuatrocientos mil; sucreñeas - 
Total de capital pagado cuatrocientos mil sucres.- Socios Accionistams» GERMAN No 
SALAZAR IMBAQUINGO.- Acciones suscritas y pagadas cuarenta.- Capital pagade en nu 
merario cuatrocientos mil sSucres.- Total de capital pagado cuatrocientos mil su- 
creñ.- Socios Acelonistas.- MANUEL PARRA OCHOA. - Acciones suscritas y'pagadas: == 
diez.- Capital pagado en numerario cien mil sucres.- Total de capital pagado!  - 
cien míl sucres,- Socios ¿ccionistas.- (.UDORO PARRA OCHOA, - Acciones suscritas y 
pagadas; díez,- Capital pagado en numerario.- Cien mil sucresr.- Total de capital 
pagado.- Cien mil sucres.- Socios Accionistas.» GLORIA PARRA OCHOA, Acciones sus 
eritan y pagodas: mil quinientos sesenta.- Capital pagado en numerario: Quince ni 
llenen selacientos mil sucres.- Total de capital pagade: Quince millones seiscien! 
tos mil sucres.- Total: Acciones suscritas y pagados: un mil seiscientos sesentar E 
Capital pagado en numerario Dieciseís millones seiscientos mil aucfes.- Total det? - 
«capital pagado: Dieciseia millones seiscientos mil. sucres. E; 

ARTICULO SEXTO: TITULOS DE LAS ACCIONES. Los títulos de las acciones, serán, o 
emitidos con el carácter de nominativos, numerados del cero cero uno al mid sein, ' 
cientos sesenta (001 al 1.660), contendrán las declaraciones prescritas per la =": , 
Ley y serán autorizados por la firma del Presidente y Gerente de la Compañía. Pos : 
drán enitirse también certificados que contengan varios títulos de acciones haciS£ ; 
do constar en el mismo la humeración correspondiente. Vo e 

o 

Cuarto Punto. AUTORIZACION AL GURLENTE PARA TRAMITAR EL AUMENTO DEL 'CAPITAL > 
SOCIAL Y HEFORMA DE ESTATUTOS HASTA :U TERMINACION». - La Junta Goneral Universal -* 

de accionistas resuelve autorizar al lngo segundo Carchi salazar, Gerente de In - ¿MX 
“ustría e Impresos Plásticos IMPREPLAS S.A. para que otorgue la correspondiente - ¿Y 
« ¿vitura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía, hat 
ciéndose cargo del trámite de aprobación, publicación e inscripción respectivas y 5 ($ 
conforme a las resoluciones procedentes. . E 

No habiondo más puntos que trataf, se concede un fFeceso para la elaboración . 
del acta y luego se reinstala la Junta General Universal de accionistas, siendo -—" y 
aprobada la presente acta por unanimidad y se da por terminada la sesión, firman-= $ 4 
do para constancia la totalidad del capital pagado, siendo las veinte horas del “*2 
día, mos y año inicialmente indicados. : 5 

Entre líneas ionistas y presentos.- VA 

    
   

   

        

      

el 

    

  

Ledo. JN Javrchi . . - el FTa 
. A 

o 

Ro IVUENTE Di LA JUNTA ACCIONISTA



socios 

ACCIONISTAS 

1) Gloria Parra 
Ccnoa de Carchi 

2) Alfero áriosto 
Carchi Salazar 

3) Sermén NX. 
Sulazar Ia 

4) Xanuel Enrique 
Parra UÚchoa 

5) Eudoro B, 
Parra Ockoa 

TOTAL 

  

— Im — » 

CUADRO DENOSTRATIYO DE, AUMENTO DE CAPITAL DE "INDUSTRTA E IMPRESOS PLASTICOS 

- IMPREPIAS S.A. 

egún Resolución de Junta Universel de Accionistas, efectuada el Seg , 
17 de Agosto de 1986. 

  

CAPITAL NUMERO INICIAL INCREMENTO NUMZRO CAPITAL SUS TOTAL 25 POTAL DL CAPITAL 

INICIAL DL ACCIONES DE ACCIONES CRITO Y PAGADO ACCIONES 

Y 1'500.000 ¿20 150 1.210 SÍ 1+*100.009,00 1.560 E 15'É00.000,00 1 

E 
200.000 ,00 20 20 200.000,00 ko 90.000,00 3 

o 

200.000,00 20 20 200.000,00 ke 00.000,00 ' 

50.000,00 5 5 50.000,00 10 100.000,00 

50.000,00 5 5 50,000,00 10 100,000,00 

SÍ 21000.000,00 200 1,460 SÉ 14*500.090,00 1.660 $ 16'600,000, 00 
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10 

'w 

1 

. , ' . qe 
- seig —- a Ú 4 

sucres +. - Total : Acciones suscritas y pagadas: on - 
  

> 

mil seiscientos sesenta +. - Capital: pagedo en numera=- 
  

rio Dieciseis millones seiscientos mil encres . - To» 
  

tal de capital pagado : Dieciseis millones seisciento 
  

mil BUCres +. - - P o a 

  

ARTICULO SEXTO : TITULOS DE LAS ACCIONES . - los tÍítu 
Na 

é me   

los de las acciones, serán emitidos con el carác - 
  

ter de nominstivos , numerados del Cero, cero, um al 
  

mil seiscientos sesenta ( 001 al 1.660 ) , contenirán 
  

las declaraciones prescritas por la ley y serán - 
  

autorizedos por la firma del Presidente y Gerente - 
  

de la Compañía +. Podrán emitirse también certificados 
  

que contengan varios títulos de acciones haciendo - 
  

constar en el mismo la numeración correspondiente .- 
  

En lo relacionado a la suscripción de acciones y - 
o 

la autorización para Otorgar esta escritura , 98 48 
  

tará a lo establecido en el acta de ¿unta Univer" 
ett 

sal de Aocionietas de la CUompuñiía de fecha ¿4ísQl» 
  

siete de Agosto de mil novecientos ochente y  Goima 
  

Usted señor Notario , se servirá agregar las demás - 
  

cláusulas de estílo para la perfecta validoz de es 
  

ta escritura . - [ firmado ) . - Me Serrano Ve »- ( Doc 
  

tor Miltos. Serrano Valencia , Abogado , Matrícula núme 
  

ro mil ochocientos setenta y dos). +. == ----<- 
  

Hasta aquí la Minuta inserta que, con los documen - 
  

tos 908, se agregan , queden elevados a escritura pá 
  

blica + - Yo, el Notario doy fe que después de ha = 
      ber leído en voz alta toda esta escritura Al Com=



“ 

*r, 

" 

pareciente , éste la aprueban y la suscribe conmigo 
  

en un solo acto. -> 
  

  

  

  

Gerente de IMPREP AS S. As a to 

Ur: Co NO. 0700026016 

  

  

, 
Loias dad mes de Digiembre de mil novecientos ochenta y seis.- 

  

    

. E 

MOTA PTE TURION 
   

  

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello, 

en fotocopia , tonfiero este JEGUNDO TESTIMONIO en seis  fo- 
  

tas que sello , firmo y rubrico én Machala, a los weintinyeve 
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Saior rorádente de la "cpáblica «1 22 de Ag: to - 
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